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PAR TE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Por el gobernador de Palacio se lia dirigido la si
guiente comunicación ;i la Presidencia del Consejo de 
Ministros: :

«Excmo. Sr.: Los médicos de cámara D. Pedro 
Castelló, D. Juan Francisco Sánchez, D. Bouifacio Gu
tiérrez y 1), Juan Drumen, me dicen con esta fecha lo 
que sigue: Excmo. S r .: Los médicos-cirujanos de cá
mara que suscriben tienen el honor de poner en co
nocimiento de V. E ., en cumplimiento de su deber, 
que los fundados recelos que concibieron de que la 
incomodidad que sufrió la Reina nuestra Señora en 
estos últimos dias indicaba todos los signos de un 
aborto, hoy pueden afirmarlo d e una manera positi
va por haber reconocido el producto de la concepción, 
que seria de dos meses poco mas ó menos, arrojado 
en el dia de ayer á la una y media de la tarde, con
tinuando sin novedad.»

Lo que comunico á V. E. para su debido conoci
m iento, el.de los Sí es. Ministros y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Real sftio de 
San Ildefonso 28 de'Julio de 1818.== El marques d¿ 
Miradores.

S . M. la Reina y su augusta Real familia conti
n ú a n  sin novedad en su importante salud en este Real 
sitio.

; San Ildefonso 30 de Julio de 1848.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que ha hecho í)on 

Cárlos Martínez de Irujo, marques de Casa-Irujo, du
que de Sotomayór i del cargo de mi primer Secreta
rio de Estado y  del Despacho en atención al estado 
de su quebrantada salud , quedando muy satisfecha 
de la lealtad, celo y acierto con que lo ha desem 
peñado.

Dado en Sari Ildefonso á 29 de Julio de 1 8 4 8 .=  
Está rubricado de la Real mano. *= Refrendado. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, duque de Va
lencia. .

Teniendo en consideración las particulares cir
cunstancias que concurren en D. Pedro José de Pidal, 
marques.de Pidal . Diputado á Córtes, vengo en nom
brarle Ministro de Estado.

Dado en San Ildefonso á 29 de Julio de 1848 =  
Está rubricado de la Real m an o ,=  Refrendado. =  El 
Presidente del,Consejo de Ministros, duque de Valencia.

Teniendo en consideración las poderosas razones 
q ue, según me ha,expuesto el teniente general Í)on 
Manuel d e la Concha . marques del Duero, le impi
den desempeñar el cargo de embajador cxlraordina- 
r«^-.-^;jPÍeWpP êPeÍarÍP en Francia, que tuve á Sien  conféfirlé, .vengo en relevarle de dicho destino , re
servándome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Hdefonso á 29 de Julio de 1 8 4 8 .=  
Está Tubricadó dé la Real mano. =  Refrendado. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, duque de Valencia.

Atendiendo á los distinguidos servicios y particu
lares circunstancias que concurren en D. Cárlos Mar- 

^uTue de Sotomayor, Ministro que ha sido de Estado, vengo en nombrarle mi embajador 
extraordinario y plenipotenciario cerca de la República francesa. v

; Pado en San Ildefonso á. 29 de Ju lio  de 1 8 4 8 .=

Está rubricado de la Real mano. =  Refrendado. =  E1 
Presidente del Consejo de Ministros', duque de Va
lencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Segunda dirección. —  Podios. — Circular.

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo manifes
tado por el ministerio de Hacienda, se ha servido re
solver que las disposiciones del decreto de 21 de 
Abril liltimo sean extensivas y aplicables también á 
los débitos por contingentes de pósitos, siempre que 
no resulten en segundos contribuyentes responsables 
á su pago.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, y que publicándolo en el Boletín oficial de Osa 
provincia , surta los efectos conducentes. Dios guarde 
é Y. S. machos años. San Ildefonso 25 de Julio 
de 18i8.=Sartorius.*^Sr. Jefe político de.....

Los Jefes políticos de las p rovincias  de  Valladolid , Bur
gos, Alava y Guipúzcoa y el jefe civil de Ir  un d a n  pa rte  
por el telégrafo, con fecha 30 del co rr ien te ,  de  no o cu rr i r  
novedad. "

MINISTERIO DE LA GUERRA 
d  Circular. 

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
con techa 2o del mes próximo pasado, dijo ál Sr. Mi
nistro de la Guerra lo sigu ien te:

De órden de S. M. rernito /h V. E. para los efec
tos oportunos en el ministerio de su. digno cargó la 
adjunta copia de la sentencia que ha dictado la Sala 
de Indias del tribunal supremo de Justicia en la re
sidencia tomada al brigadier D. Pedro Carrillo y 
bornoz, por el tiempo que sirvió el gobiérnó de Tri
nidad de Gnba.

Y de la propia Real órden, comunicada desde San 
Ildefonso por el Sr. Ministro de la Guerra, lo trasla
do á V. E. con inclusión de copia de la que se cita, 
para su conocimiento v efectos correspondientes.

Dios guárde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Julio de 1848. =  El Subsecretario, Félix María de 
M essina .=S r....

Documento que se cíta en ía precedente r eal órden.
Ministerio de Gracia y  Justicié. =  D. P ed io  San chez  d e  

Ocana,  secretario  de S. Sí., su escribano de cám ara  en el s u 
p rem o t r ibuna l  de Justicia y sala de Ind ias  del mismo:

Certifico que  por Real cédula de  28 de Marzo de 1840 
se dio comisión en p r im er  lugar á Di Ambrosio de Eguía é 
Irigoyen , ministro decano de la audiencia terr i tor ial  de Pu e r-  
to -P r ínc ip o ,  pa ra  tom ar residencia al b r igad ier  D. Pedro  
.Carrillo ue Albornoz y á sus ten ientes  y asesore^, por el 
tiempo q ue  habia servido el gobierno de  T r in id ad  de Cu
ba .  En su ; virtud , el dicho juez comisionado fo rm ó los pin
tos de lq residencia y dictó en ellos sentencia en 0 de iNo-' 
v ie ipbré  de 1841 declarando libre de todo cargo al gober
n a d o r  Carrillo , y re levando  tam bién de cargos ó los.demas 

jsú jettós á  la resi den ci á . Remitidos los dichos autos á la sala 
d ó  j u d i a s  del suprem o tr ibunal de Jus tic ia ,  se sirvió acor
d a r  á propuesta cfél' 'Sr. fiscal, que se citase y emplazase 
pa ra  qu e  acudiesen á  usar  de su derecho en los,, propios 
au tos al b r igad ier  b- Uedro Carrillo y Albornoz y a j o s  qué 
hubiesen sido sus asesores en las causas c ú fé k  fallos no fue
ron consultados con lá audiencia. Hechas la¿ citaciones y em
plazamientos com parecieron en dicjhos autos por medio de 
sus respectivos p rocu radores  con poderes bastan tes el gober
nador  y asesores Residenciados, y expusieron cuanto  creye
ron conducente  á dem ostra r  la legalidad de  sus actos en el 
desem peño d ¿  sus empleos du ran tq  la adm inis tración  (leí 
gobernador Carrillo; y la sala de Ind ias ,  con presencia de 
todo y de cuanto  expuso ,tam bién  el Sr.  fiscal, nrévio seña
lamiento de  dia y citación de las p a r te s ,  vió los expresa
dos autos y proveyó en ellos la sentencia qu e  dice asi:

Sentencia .±=En los autos de res idenc ia  tomada aí  b r i 
gadier D. Pedro  Carril lo  y Albornoz por. el tiempo que  fue 
gobernador de  T r in id ad  de Cuba , en los cuales , á v ir tud  
de  citación y emplnzámienlb acordado  á solicitud dél mi
nisterio fiscal, han- comparecido en esta su p e r io r id a d , ade
mas del expresado Carrillo (hoy difunto), D. Nicolás Ramos,

su asesor t i tu la r,  y D. Diego Manuel E ch t in cn d ia ,  que lo 
íue en ciei las d i l igenc ias : ‘

Vistos.— Fallamos que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia pronunciada  en ellos por el juez eomiáio- 
nado en 6 de Noviembre de 18 4 1 . .Se encarga aT referido 
asesor D. Nicolás Ramos que  en lo sucesivo, cuando ejerza 
igual cargo, consulte con la audiencia los fallos qué acordare  
en causas cr im inales sobre delitos á que la lev imponga ‘pena corporal. . • - °  1

Se rebajan  de las d ie tas -de l  indicado juez comisionado 
y da ios alquileres de  la casa qu e  habitó en  T r in id a d  las 
cantidades  que  correspondan a los 31 dias qué duró  el j u i 
cio de residencio,  sobre los 60 en míe. debió concluirse.

Se declara que las costas causadas en estos autos deben 
abonarse  de los fondos designados por la? leyes 42 y 43 del 
título 15, libro 5? de  la Recopilación de Ind ias ,  por haber  
sido an terio r  dicha residencia al Real decreto de 20 de Nov iem bre  de  1841.

; Y pónganse,  en la forma de estilo, esta sentencia y la 
de l.juez comisionado, en  conocimiento del Gobierno para 
los efectos convenientes,  y .p a ra  que por el ministerio de 
Gracia y Justicia se pase.al de Hacienda, con el fin.de que  
por esta via se comuniquen las órdenes oportunas  á las a u 
toridades de Hacienda de la isla de  C uba, á quienes co rres
p o nda ,  para  el pago de las costas, si hubiesen de pagarse 
en todo ó en p a r te  de -penas  'de cám ara por no haber  ó no 
ser  suficientes los gastos de  justicia.

Por esta nuestra  sentencia asi lo pronunciam os ,. m a n d a -  • 
mos y firmcbios.^=Ju^n Antonio |Gastejón. =^=Diego Martin de 
\ i l lo d re s .  ===José Cecilio de  la Rosa. =  Manuel Barrio Avu— 
so.— Francisco. Agustín Silvela.

Leida y  publicada íue  la an terior  s en ten c ia , en a a d í e n -
ci;L i?

m iq is t r ^ d e i  do Justicia  y p res iden te -de
s^ala d é  I n d ia s , dé  que yp el infrascrito secretario  d e  S. M. 

y de la cám ara  dé los  misinos certifico.
Madrid 30 de Marzo dé 1848.— Pedro Sánchez de Ocana.

- . y  .P ^ a  q u e  conste ep el Gobierno de S. M, ^n cum pli
miento de  lo inandado én el último ex trem o  d é  la p re in se r 
ta sentencia y á los fines que  expresa , pongo lá p resen te  
certificación en Madrid á 10 de Mayo de 18 i $ . ^ P é d r o  S á n 
chez de Ocana.— Es copia.

Gobierno y capitan ía  general de Filipinas.— Sección, de 
g ue rra .— Excmo. ^ r *: Ayer regresó del seno de Da rao ,eh v a 
por dé guerra  h lcan o , qu e  salió el G de aqú i  cqn una com'- 
parda del 2! ligero y un destacam ente  de 'artil léría pa
ra; a y u d a r  al alcalde m ayor de Nueva Guipúzcoa a d e s 
alojar á los moros de ios fuertes de Davao, y ponerle  en  po^ 
sesión del distrito q ue  le correspónde.

; Ei celoso y. activo, alcalde D. Jo c O y a n g u re n , con sus 
solos medios, había ya tomado los dos fuertes de Davao y la 
ba rra  -el dia 4 de Febrero . Concluido el camino que estaba 
haciendo desde el fuerte de Santa A n a , y después de r e 
chazar un a taque bastan te  fuerte , m atando un dálto , cinco 
capitanes y algunos saeopes, logró poner su arti l lería  en s i
tuación ventajosa para  batir  eí fuerte in te rior  de Davao. 
Cuando los enemigos vieron el.efecto que h a c i a , y las pér
d idas  qu e  s u f r í a n , en tra ro n  en com unicacionés.  p idiendo 
condiciones q u e  Oyanguren no concedió; y al ver  q ue  el 3 
aproxim ó mas su arti l laría ,  y que se disponía al asalto, 
ab ando naron  los fuertes , de jando en ellos siete cañones ,  r e 
tirán do solo las santaeas  y un cañón de á diez,  que á pocos 
dias cogió en una expedición.

Los daltos de Isó, pueldo principal en lo mas interior  
d e l ,s e n o , qu e  y a  habían  entrado, en negociaciones^ acaba
ron de someterse al ver estas veri tajas* y en tre garon  un 
aqcla y una pieza de artil lería pertenecientes al p o s t ín  San  
R u fo , cogido por los de Davao an teriorm ente .  ,

Los daltós fugitivos de este último pun to  se habían re t i 
rado á la  l ráya  , y au n q u e  abandonados de mucha gonte 
no p e rd ían  lá esperanza de recuperar"su»', terreno. En este 

; estado sé hallaban las cosas cuando el 8 de este mes llegó 
E lcam . .El 9 al am anecer  se puso en m archa una columna, 
á  las órdenes del capitán D. Manuel García  y  Lómberas, cuya 
vang u a rd ia  y formada de una cu ar ta  de la quin ta  compa
ñ ía  del 2? ligero y 35 m arine ros  de la dotación del va
p o ró la  m an d ab a  el ten iente de navio. D. Eustasio Velar.de, 
ja  cual en una  m archa  de todo el dia por un pais m uy  h e r 
m o s o , vadeando* varias  veces rios, desalojó y persiguió á los 
moros y daltos m atando  algunos. El alcalde que iba en la 
oo lum na tuvo aviso el 10 de que en un pueblo próxim o al 
para je  en que  esta pernoctó estaban los daltos resuellos 
á resistirse. La co lum na se dirigió á 'aqu e l  pueb lo ,  pa ra  lo 
que  tuvo qu e  v a d e a r  co m u n a  vara de agua el rio Dáváo 
y  asaltó la estacada , con cuya operación huyeron  los e n e -  
tnigos, in te rnando  en un bosque inmediato a lgunos heridos- 
y la co lum na volvió el f l  á Davao después  de  ha be r  q u e 
m ado las casas en una  zona de siete leguas de este punto 
p a ra  obligar á los moros qu e  se han  salvado á q u e  Se alejen 
d e  aquel país. ,



Sin em bargo, el 12 hubo noticias de una reunión de 
enemigos á tres yr eutbosQápdose m*d¿a. UQ^he el
cap itán  bom beras éó'O éYáleáfdé segundo D. Tfonh l lé red ia  
y 30 hombres en tres fa lúa^ jQ graroa  so rp ren d e r  unos 30 
enem igos, dejando seis muertos, dos de ellos á únanos de 
Lomberas y-í lérédia  , que* fueron atacados ¿rielada-v deses
peradamente*. ; . : -

Todo el litoral del grart ‘ seno de T)áváb reconoce yá la 
au toridad del alcalde de la pr 'ovioeia. y- Ikt'biendo influido 
uiucho en el ánimo de los infieles del in terior y. de algunos 
moros de la costa las ventajas conseguidas , .la' presencia de 
vapores y tropas de linea, que prueban  .la protección y fuer - 
xa del Gobierno, las sumisiones so supeden , y prep¿iran la 
época de prosperidad a que convida luí terreno .abundante 
en producciones estíuuvL)!es, cuanto ocultas al coniercio por 
el dominio de los p ira tas ,  cuyas vejaciones han ; concluido 
en aquella p a r t e , llenando asi uno de los principales obje
tos que precedieron al_ decreto de  ̂ creación de la ju tev a
provinci#; :vr:./.: Yf .J y  ; '

Pof  los partes  que. recibo- dé é s taá  pi>eraeÍones r e j i l l a
que t í^ b s  los;í¿dividufís t e l #  expédicíoiif'han fíenaíhí '^l^i- 
[)1 idarbbsie sus: d e b e re s , inerécíeti^o u n a  pá5r t i c u l a r y ^ fiv 
mendaicíon fcl ónbatfero cadete déí segdn¿o filero í)/Fjr?in^ 
ci>co dé  Pauta RipoltyN tú marinero líe tá d o ^ i o a  ¿ f í  vap 
p Q r^ u W jd q ;;1a¿ Hey.es ,- quejfdzo (rén t<>:-§- f  e ¡£ ;iímr ie*
ata¿SroiÍ^V','ftííbi,a iífiíerlo a tino y htfrtdó’T o T ró  éuaiñTÓ fu e '  
socorrido. - ___ __  , *.

El jefe ,  oficiales y tropa del vapor Elcano prestaron en 
t ie rra  los buenos y arriesgados servicios á que  l a n  frecuen
tem ente he visto prestarse ó unos Ira marina en las últimas 
operaciones sobre Balanguingui.

Ruego á V .  E. se sirva hace r  presente  ó S. M. estas llue
vas Ycntajas de sus ¡Irmas, que tanto crédito van tomando 
en este archipiélago dominado hasta ahora por los piratas.

Dios guarde á V. E.-muchos ano?. Zamboanga 17 de Mar
zo de 1848'.-—Exemo. S r.^-N arc iso  C la v e r ia .^ E x o rn o . .señor 
Ministro de la Guerra.

. , Gobierno y Capitanía general de Filipinas — Sección de 
g u e r r a .= E x c m o .  S r . : A consecuencia de las operaciones en 
el territorio de Davao por la quinta  compañía del regimien
to de  infantería 2.° ligero ; de que he dado parte  á V."K, 
en  17 del corr ien te ,  nje ha parecido ju s ío é  usando de las 
facultades que S. M. se ha dignado d is p e n sa rm e , conceder 
ía cruz de  María Isabel Luisa á los individuos de tropa {;ue 
contiene la relación adjunta  f deseando merezca la aproba
ción de S. M. ía R eina nuestra Señora (Q. D. G.). Péfo como 
«i cadete D. Francisco do Paula Hipoli ha sido uno de lo,? 
que  han manifestado mas decisión y entusiasmo yendo siem
pre  en la vanguard ia ,  asi como ío veriítoó en la expedición 
que  el gobernador inili lar interino de esta plaza O. Pedro 
M un an iz  practicó en 3 de Marzo del ano próximo pasado 
en la isla de Baxihm para destru ir  las d e fensas  que es taban  
levantando aigunos moros rebeldes de Balaetasañ, cuvó r e 
sultado se obtuvo completamente; ruego a Y. E. que por es
tos méritos y los contraidos en un ano que ha estado de 
guarnición en la expresada  isla de Baxilan , se  digne im p e 
t r a r  de S. M. ia gracia del grado de subten ien te  en ía ver del 
referido cadete 1). Francisco de Paula Rjpóll, 'el que también 
es acreedor á la munificencia soberana por las bellas cu a 
lidades que reurje.

Dios guarde á V. E .m u ch o s  anos. Zamboanga 20 de Mar
zo de- 4 8 48 .-^E xem o , ' S r .—  Narciso Clavería. —  E xcm o’ se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Gobierno y capitanía general de Filipinas.--—Operaciones , 
contra los malayo-mahometanos del seno de Davao y a c 
ciones efe los dias 10 y 12 del corriente. — Relación de las 
gracias concedidas por el general que suscribe á los ind iv i
duos de la clase do tropa de la quin ta  compañía del regi
miento infantería  de España . 2? ligero', que  tuvieron la 
suer te  de distinguirse en las acciones .do los expresados 
d i a s :  ̂ • . . * -V:;

Al sargento primero  Benito Gil, al segundo /F ranc isco  
C iaran iun t,  al cabo segundo Pedro San Miguel, y á:l.o& sol
dados Domingo de la Cruz, Podro Gabriel Catalina y  A n 
drés F ra n c is c o , cruz de María Isabel Luisa. .V -Y

Zamboanga 20 de Marzo de 1848.-^Clavería ,  ;; v

En consecuencia de éstas comunicaciones, la Reina ¡que 
Dios guarde) ,  se ha servido aprobar por Real orden do 13 
del actual las recompensas otorgadas por el Capitán general 
ó los individuos de-tropa  mencionados, conceder a) ca.dete 
D. Francisco de Paula BipoR el g ra d o .d e  sub ten ien te ,  
m a n d a r  que se den las gracias en su Real nom bre  á todos 
los demas individuos que contr ibuyeron al feliz y ventajoso 
resultado de la expedición.

E l  Capitá n  general de Aragón , con fecha 26 del mes 
a c t u a l / d a  parle  q ue  el canecilía Tornor pasó e! 24 por .las' 
inmediaciones do  Caspecon sú gav il la , en número ,de diez* v 
ocho á veinte hom bres ,  p /ocedenle  del Maestrazgo: qué  el co- 
n>andante militar de dicha villa dispuso saliese en su p e r s e c u - • 
eron u n a  part ida  de.ía  / guarnición, la que ai cabo de d o s ’ 
horas  pudo darle  alcance y hacerle fuego en el m o n jen to , 
qué saltaban á Ti orilla opuesta (la;izquiércla deR Ebroj,. 
consigu iendodicha  part ida 'apoderarse- do ta b a rc a , de se is • 
malas c a ra b in a s , '  una ' pistóla ,. una canana y ‘ seis mantas, 
¿alisarles uri m u e r t o , que al parecer era a y t» clan ̂  (le I o r ~  
n e r ,  y ‘hacerles varios heridos, que no cayeron en poder de 
la tropa por estar el rio por m e d io ; .y qué diciúí gavilla' to
mó la dirección de! monte de Fraga para  pasar á Catafuña‘.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. '

l a  Reina [Q. D. 'G.) ha tenido ú bien dictar las resoluciones 
siguientes: ,

P A R T E  E CL ES IA STIC A' .  . ;

 v Curas párrocos.

En. 14 de Julio actual. Aprobando- las propuestas en ier-> 
na , Tófimadas por los respectivos diocesanos^; pa ra  hi pro
visión de varios cu ra tos ,  y  nom brando  p a ra  estos á: los s,ún
gelos qué ócupah aquellas- los p rim eros .lugares,  én esta' 
forrtia : ' ó oó \'J v ¿  . -• . X . -

\  •/:  ; ’ 7 /- ; ■ . :

Para  él curoío dé Á‘rganda ’á D.' Francisco, •Répitp..1. 
el de Mor ata ü íy Félix Pere¿.

Para el de Ferales de  Tajuña á D. Mariano García,
Para el de A le o hondas á D. T o m a s  Jiménez Blasco.

Diócesis  de  S igüenza

Para el de iliges á D. EeFÓando Torrubiano.

A badía de San Vicíorian.

Para el de Campos á D. Tomas, Paules.
Para el de Torr'éde’cera á D. José Elpon.
Para  el de Arasduz á D. Mariano 'Garbonell.
Pora el de Soira á D. Rártolormvde Miguel.
Para  ei de Oalvéraí á ü . Antonio Gaset.
Para el de O barrá  y'L.arrui. á D. Antonio Zalaguin.
Y para el de Via á 0 .  Rafael Gahas.

Parroquias.

En 14. Anroitantlo (d auíp eanónieo dictado por el t r i -  
- R |0 ^ l% :íM ^ |r ¡c o  de latRíocesís de. ;| f i r ^ f | n a ,  para  q u e ^ |  

e^i ^na  sola parroquia' el puéhfo Úé frita de Cabal¡#rÍ¡ 
e f  iSÍ5erí¿/dé San M artin  de Soróéf, b a jó  lá advocacioníóSfi 
este S ap tó ^é iú  perjuicio cíe lo que  eiytablezca en el ariáeé 
gl^^efmíÜVo :del c ieroy ' ' A ,

: * ' PÁKTJS C IV J ¿ .t  r .

Títulos de Castilla.

"E n 'VI' . O t o r g a n d o  Reales cartas ele sucesión :
A D. Francisco de la Rocha y Torres en .e l  marquesade 

d é  Angulo/
A D. Fernando  Huerta y Salazar en el m arquesado  de 

Santa Lucía.
A D. José de Castro y Grozco en el m arquesado  de Ge

rona y vizcondaclo Re Castro y Orozco. ..
En U .  Y á 1), Bonifacio Fernandez Cábada en el con da

do de las Bprceuüs. .
Magistrados.

Én G., Nombrando para  la presidencia de la sala p r im e
ra (hvia audieíicia de Mallorca á D.' Antonio Ruiz Narvaez 
pres idente  de la segunda.

Pafa  ia presidencia de la sala segunda á  I). Onofre G n i
do! í ,. magistrado* de.-la;misma-audiencia,.
; Promoviendo á }a plaza de magistrado que resulta v a 
cante en dicha audiencia de Mallorca á D. Antonio dé Pa- 
dua Romero y G iner ,  juez de pr im era  instancia del d is tr i
to d e  Serranos d é  ia c iudad de Valencia.

Y á otra plaza de  magistrado que se hallaba vacante en 
la audiencia de ja C o ru ñ a , por h aber  cesado D. Blas Bata
nero en su d e sem p eñ o , ó D. Ensebio María Careaga, abo
gado fiscal cuarto d e r t r i b u n a l  suprem o de Justicia.

Jueces de prim era instancia.

En 6. Promoviendo á D. José de Solo y P a v i s , juez de 
ÍIuete. ái juzgado del distrito de Serranos de la c judad de 
Valencia.

Y  á D. Ramón Salinas y Góngora , juez de J a r a n d i l i a , a] 
juzgado de Huele.

Nombrando para el de Ja ran d il ia 'a  D Vicente Meliá y Ol
mos , juez de Chéiva , á su instancia. >

Promoviendo al juzgado de Chelva á D. Jacobo Galle
gos Fajardo y Thero!, promotor fiscal del distrito  de San 
Vicente d e  la c iudad de Valencia.

Nombrando para  el juzgado de Onteniente á D. F rancis
co P eñ a lo sá , ' juez dé Villa nueva ded os  Infantes.

Para el de Villanuevá de los Infantes á D. Juan  José del 
Carpió y Chica , electo para  el de O n ten ie n te , accediendo í\ 

.•sus deseos. .
Para  el de E c i j a . por cesación de D. Luis Bel ira n y Bel- 

! a n ,  á D. Fernando  José Rosado, juez  cesante del misme 
par t id o ,  y que  actualmente desem peña en comisión el de 
Montilló. ó

EiY14, P a ra  el juzgado de La Carolina á D. José T r in i 
dad  de las C uevas, juez de Sepúlyeda , accediendo á soli
citud, del mismo.

Y para  el de Sépúlveda á D. A ndrés  Maroto , juez de U 
Carotiña , accediendo á sus deseos. :

Promotores fiscales,

• En 6, Reponiendo á D.,; Mariano Lozano y H errando  er 
la promotoría fiscal del distrito de San Pablo de la ciudac 
de Zaragoza.

N om brando para  la promotoría fiscal dé Vivero a Don 
José Pedr.oca, en calidad de interino.

PaixYla de San Roque á D. F e rnando  María de ¡a Cueva.
n Para la de Azpeitia .a  D.. Lorenzo Alonso S anz , qu e  la 

s i rve  on comisión.
Para la de Escalona á D. José R edondo, promotor fiscal 

d e  Navalcarnero. ;
y Para Ja de Navalcarnero á D. Joaquín Bálló y Roca , p ro- 

niotor de F7scalona. V :
Y q ja ra  ía del distrito de San Vicente dé la c iudad de. 

Valencia á D. Mariano Die.

: : ■ . ■ Escribanos .

:- Ótorgand cédulas:
i En <J. A TÉ Francisco Manuel García Aíarcon , de p ro 
piedad y ejercicio de una escribanía p a m é ra r ia  dê  ̂Lór¿a> [ /í 
: Á. D. Máximo Moraleda dé otra .d e< ^ 'i
| A D. Modesto. Sánchez y  R o d r ig u ^ ¿ 3 e He t t ; T ^ r W l l - -  
manca. .ó ' V 1

A I)., Euséldo Menendez y Conde 'opñcejo. de
Prayia .  .... . v "y ;  ̂ •.

A D. Ramón García Madrid de^ oíra^ dé Ta villa de C ar-  
cabuey. r \ .  ' ’ ^

; • A ]). Nicolás Peralta de otra de la y illa de Ugijar.
A p- Gerónimo Montero de otra de Toledo.
A Y). José 'Sari Martin Torres  de otra de Becerril de 

Campos..
Á D, Julián del 'Castillo de otra de Lara de los Infantes. 

v ' .A';í)'./San:iiagó..^ de ' otra, de Orduña,
A D; Áálonío CámporedoMclo, de ejercicio solamente de 

un<\ escribajQta dé Utrera. 5
Á D , AmbrÓsip P ad i l la , ídem , 'de otra de Valladolid.
A O, Faustino G o ir i , ídem , de otra de  la c iudad de  Or- 

duna..,  ...' ó • 'ó .

; A A ü ; ‘Salvador ;  M á ^ u é s ,  id e m ,  de otra del juzgado de 
Lírqá, .‘ín ter in  e| propietario del oficio cumple, la m ay or  
e d a d .^  1 .y ' V t .. ; " n • ;
' ' i d é  númeip do 
la' ciudad de MérTdá. conTá cualidad de vitalicio.

Al ayuntam iento  del distrito  ó un ivers idad  de Llusanés 
de propiedad do una escriban ía netat^^  del mismo d is i  
Iri lo.

En 14. A D. Miguel G uerrero  del Alarpo , de propiedad
y ejercicio de otra, de númóro d e ‘Véfez---Málága^

A D. José Bueña ven tu ra  Roger dé otba de R ído hes , par- 
lido do Reus.

A D. Antonio López del Moral de otra de la Rambla.
Y á D. Victoriano Dimas Mngdaleno, de ejercicio, de otra 

de número de Casas de Midan , con calidad de ínterin.

Notarios.

Conóédieiido Reales cédu las :
En 6. A D. Lorenzo Cano de eontin tíadon  de notario de 

reinos cón residencia ea  Valladolid. :
En 14. A 1). Sa tu rn ino  Torrecilla  de notario  de reinos 

con residencia en !a villa de los Arcos, par t ido  de Estella,

í  Oficios de U ltram ar i isla d é ü m a .  • ;

i Mandando exp ed ir  Reales cédqjas dS- ^A firm ación :   ̂ y 
\  En i i N  A D. .Tomas Gómez en, el ofiñíb de  regidor del 
-'avuntámíento de la villa de Santa  Clara^

A D. Eugenio O d o a rd ó ^ n  la de regidor del a y unta míen*
d e  )á é i e d a d ^ e  BayariiÓ. : /•••>
A D. Antonio ligarte y Santaella en el de regidor-alférez 

Réaí dé Guañabáéoá.
A 1). Francisco Mateo Su,y i en la escr ibanía  pública de 

Hacienda del juzgado de Difuntos y ¿el de Avenencias dé 
ia villa de Santa  Clara'.

A D. Jorge Diaz y García en la escr iban ía  pública de la 
c iudad de la Habana, que ha renunciado á su favor su  p a 
dre  , aprobando  al mismo tiempo el nom bram iento  de Dou 
Gaspar Viílate para  sustitu to , d u ra n te  la m enor edad  de 
aquel.

A D. A ndrés Arceo en la escribanía pública y oficio de 
anotador de hipotecas da Sagua la G ran d e ,  por renuncia  de 
D. Mateo Francisco Suví.

A 1). Nicolás de Bulté en lá escribanía pública do cabil
do v Real hacienda de Baracoa. '

Y f ina lm en te , á D. F e rnando  Tomas de Castro en la as-* 
■cribanía del número de la c iudad  de ia Habana, q u e  renu n 
ció D. Maleo Quintero; aprobando  el nom bram iento  de Don 
José María Casal para  sustituto d u ra n te  la m enor ed ad  d ¿ í

Los jueces de p r im era  instancia de Hellin y  V e r i n  y el 
prom otor fiscal de Salvatierra  han elevado á, S. M. r e v é -  
réntes  exposiciones manifestando q u e , en testimonio de; su 
sincera adhesión al trono legítimo, y anhelosos de con tr i -  
bu ir  por cuantos medios esten á su alcance al sostenimiento 
del orden público y de las instituciones, ceden en benefició 
del Tesoro p ú b l i c o , el prim efo  todos sus sueldos atrasados 
hasta 1? de Junio próximo pasado, y los últimos todos Jos; 
que  han  dejado de percibir hasta fin del año anterior. V 

Part ic ipando  de iguales sentimientos él juez  de primera 
instancia de Tarancon , cede , á mas de la m ensualidad qué 
le debe, ser .descontada, otra de las corr ientes ,  y los a t ra sos ' 
que pu edan  cor responderle  hasta el dia por la pensioq vi
talicia asignada en 1836 á los profesos d é  las órdenes.luiÍD. 
tares,  á coya clase h¿i pertenecido. • . •'

Y S. M. se ha dignado resolver que  estos actos de leal
tad  y desprendim ien to  se pu b liquen  en el periódico ófiéial; 
que  se den  las gracias en su Real nom bre  á estos fumeio- 
narios, haciéndose constar en sus respectivos expedientes 
para  q u e , unido á los demas servicios que  tienen pres ta
dos , se tenga presente  para  sus ascensos en la. oportun idad  
debida.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REA LES DECRETO S.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía  española, Reina de las Espapas:  -

Al Jefe político y consejo provincial de Valládoíid y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tobaré ' 
su  observancia  y  c u m p l im ien to , sabed que  hé venido* eíF* 
decre tar  lo  s igu ien te : ' /Y :

E n  el pleito que en el Consejo Real p end e  por recurso 
de apelación y nu lidad  en tré  parles ,  dé la u n a -F ran c isco  
A r is n a v a r re ta , vecino de Azperazola, y  José T o rre é ,  que  Iói 
és dé Elgueta, como encargado de la construcción d e  la car- 
re tera  de- Valladolid á León , apelan tes ,  representados -p o r   ̂
el licenciado D. José Falces y Villanueva ; y de la otra 
Doña Casilda Jacinta del P ra d o ,  vecina de Vilíafrechos, 
a p e l a d a , a quien  represen ta  él licénciado D. jt fáliaá%odrjr 
guez S o b r in o , sobre abono del valor dé lá píédraí éxlráidá 
por aquellos de una cantera  propia de Doña Casilda.- o * 

Visto: ' -  ' .. /. ..  iv:
Vista la certif icación de la sentencia dictada por eí con

sejó provincial de Valladolid en 12 de, Junio: dé 1847, por 
la  ¿pie se condena á los expresados Torres  y ÁrisnavarFétá 
al pago de la piedra ex tra ída  según su valor i  deducidos IcS 
gastos de explotación, y al resarcim iento  de daños y per*-: 
juicios ocasionados á la pa r te  d e m a n d a d a ,  tom ando esta en 
c u e n ta , con las devoluciones necesarias en su caso., las ean- 
4Wafdés/qu07pmóibiera por y i r tu d  del auto de reintegró dic- 

CU;este asunto por el;juez de  p r im era  in ^ á n c ia  d e 'V i ^  
fl^mn pon reserva  á los dém andantes  del derecho  ^ u e  eireaii 
asistirles én, cuanto a las costas que  le fueron exigidas; en 

; cóhfeecuenéia (le dicho auto. ; *
Vista la certificación en que consta haberse notificado 

la rélerida sentencia, de la que se interpuso en tiérñjió y 
Jornia por parte de Torres v Arisnavarreta reenrso de nú-- 
Jidad, que $e tuvo por interpuesto y  subsidiariam enté el 
de apelación, que fue adm itida eu auto de 30 .^ql mismú;‘ 
m es, nótificauo en 2 de' Julio siguiente: ¡ •

'.-'Visto al folio ll  y siguientes él rollo de esta Ségúñdá; 
instancia la dem anda de agravios en que el licenciadó FálL" 
ces solicita que se declare rfülá dicha sentencia, y si á ello 
no hubiese , lu g a r , ge revoque como injusta:, dejapdq sin 
efecto las providencias dictadas en el expediente ;jgú^erR^r* 
t iv o , y declarando obligados á sus ré’préséntáSpáJ•lúníc'aí--; 
mente al pago de. los daños y perjuicios causados á-DjÜ&á- 
Casilda, y no al d e l:valor de la piedra ex tra ída de íá ho^' 
redad  propia, de aquella para. la..coqstrucdo.n' /d.e,te-.esro?';- 
lera  de Valladolid á León : ’ ‘ :

Visto al folio 23 el esciilo del licenciado. RodíM'guézIBó- 
p r in d .  p id iendo la coníirmacion de  la sentencia ape lad á ,  y 
q u ^  se condené en las costas ó iQS apelantes;



V islotel d é.m iB scalvm anifestando haber vislo.eslgs.au  
tos y no tonel* qüe alegar eh ellos:

Vista la certificación q u e , en virtud de auto de la sec
ción de lo contencioso del Consejo Real para mejor proveer 
ha remitido eh Jefe político de Valladolid , de la nueva ta
sación pericial ¡que s e  hizo por su orden, del valor de J í 
piedra ext ra i d a! y de los daños y perjuicios causados á Don* 
Casilda del Prado, de: cuyo total importe mandó dicha auto
ridad que fuese mdémttizada por Torres y A risnavarrela: 

Vista la ley del.fuero Real 5.a del título 40, libro 44 de 
Ja Novísima Recopilación, que dice: «Si alguno razonare al
guna cosa en pleito, y dijere que lo quiere probar; si la 
razón fuese tal que aunque lo probare no le podría aprove- 
ebar en su pleito ni dañar á la otra parte, el juez no reda
ba la tal probanza, y si la .recibiere que no vala»: > ;

Vísta la Real orden de 49 de Setiembre de 4845, que 
atribuyó á los Jefes políticos la facultad de decidir sobre las 
indem nizaciones y resarcimiento de daños y perjuicios cau
sados per la construcción de caminos públicos, salvo el co
nocimiento de Jos consejos: provinciales en estos asunfos 
cuando se hacen contenciosos: 

vVistos el artv 49 , título 4? de la ley de 2 de Abril 
de 1845 de organización y atribuciones de los consejos pro
vinciales , y  el 68 del capítulo 5? del reglamento^ de 4? de 
Octubre del mismo a ñ o ,; sobre el modo de proceder dichos 
consejos en los negocios contenciosos de la administración;

Gpnsidórando en cuanto al recurso de nulidad que los 
hechos alegados por los [apelantes, y sobre los cuales se 
propusieron practicar prueba en la primera in stan cia , e s
tar reconocidos sin oóñtrodiccion.alguna por la parte con-* 
traria, y algunos de ellos son ademas im pértineñtes para 
la cuestión de este p le ito , por cuya razón el consejo pro
vincial de V alladolid, al denegar el recibimiento á prueba, 
procedió con arreglo á la citada ley de la Novísima Reco
pilación: .-Y

Considerando que el Jefe político dé V alladolid, déspueá 
de decidida á favor de la administración esta competencia, 
m andó, en uso de sus facultades, y  no en cumplimiento de 
auto alguno del juez de Villalon * que los interesados nom
brasen peritos para practicar nueva tasación de los mate
riales extraídos y daños causados por el empresario de la 
carretera, de cüyo •derecho ño hizo uso T orres, ségun re
inita de las órdenes dirigidas por dicha adtoHdad eñ ;7 de 
F ébóeroy 40 de Marzo (le 4 846 al a lé á ld é d é D é in o s :

Considerando en cuanto al recurso de apelación que, 
bien se atienda á la demanda del afíelanle^ reélamando la 
devolución de los: 4 568 rs.- 32 mrs. vm >qúé klibe haber pá^ 
gado’ en virtud del auto d e vreintegro ;déb¿jiMzde primera 
instancia de V illa lon , qué entendió en este? asunto antes dé 
la decisión de la com petencia, ó bien 'Se tenga en cuenta  
el resúibido de la miéva tasáóioñ; héehá de órden del Jefe 
político de iolid * i í -1 v »|V> n de la. idédra. éAtráidá-.V dvf¿; 
ños ócasiunados ai ñaccrío , que áscieúde cu su totalidad 
á 900 rs. vn.; vínica cantidad quem ando págaé por indem*-; 
nizacion dicdVá autoridad  ̂ en ninguno de los dos eásoá Jlégá 
á 2000 rs. el ínteres dé este litig io ; • '‘-V ••

Considerando qué la intervención d e  Torres f  A risna- 
varretá en la tasación por medio del n ombrá.iñiénta de p e -  
r ito , no era absolutam ente. necesaria segoñ lá Real órdeíi 
de 49 de Sétiémbre de 4845, y en todó casó eb uso del de^ 
reeho qué s é  les * cóneédió para nombrar ¡o , y al que de h e
cho rendncia'rbn ,s s é  hubiera dirigidó á  procurar qqe bajase, 
y  dé- nin^añ táódo á qtie se aunientase la cantidad que'' re^  
suftó del •apreció : *: ; • Y'- .

•■Ghh^déi'ii.ñí(Í6; que , según el art. 4 9 d e ' la ley de' 2' de 
Ab r i l  d é 4845 y 68 del reglamento de Ir de Octubre', no 
puede interponerse ni admitirse apeló cron de las * sen ten 
ciáis djetadás por los consejos provinciales cuando el interés 
dét ditigio ó e l  valor dé la demanda, pudiéndo sujetarse (có
mo sucede en éste pleito) á una apreciación material, no lle
gúe á 2000 rs ;: 1 ' ;
: ■ Gqnsrdérañdcr por ultimó 'que con arregló á cstri dkposi^- 
ciori Ierraiñanté no ha debido inierpouerse en este pleito él 
recurso d é  apelación; ni admitirse por el conseje provincial 

”de Valladolid; " * - - -  • ' ; ó : /  * -
O i do el Consejó Real en sesión á que asistierón I):: Do

mingo líu i¿ ! de lá V ega, presid en te, D. Pedro Saiñz de A n
d ino, marqués de Valígornéra , D. José María P érez, Don 
Francisco W arleta, marques de Falces , conde de Bal m ase- 
da, D. Manuel García G allardo, D. Antonio de los Rios Ro
sas, D. Roque G uruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, 
B. Manuel Ortiz dé Tacaneo, D. Saturnino Calderón Collañ- 
tes , D. José Velluti, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, Don 
Florencio Rodríguez V aam onde, D. Antonio José Gociinez, 
D. Antonio López de Córdoba, D. Pedro María Fernandez 
Villaverde D. Pedro José P i d a l ; '

Vengo en declarar: que no ha lugar á la nulidad solicita
da mi á la apelación interpuesta y -m ejorada por parle del 
licenciado D. José Falces Villanueva contra la sentencia dic
tada en este pleito por el ( ónsejo provincial de Valladolid 
en 12 dé Junio de 4847, condenando en las costas de esta 
segunda instancia á la párle apelante.

l)ado en Palacio á o de Julio'de 4848 = E s tá  rubricado 
de Ia ReaI mano.- -=EI Miñistro dé la Gobernación del Rei
no, Luis José SartT ius.

P ublicácioñ .=L éido y publicado él anterior Real decre
to por  ̂n tí  Ól- séoretárió^^general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo p leno, acordó que 
se tenga como resplüpion finaUen la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á. los m ism os, inserte en la 6a -  
cefa v se notiüque á las,partes por cédula de ugier de. que

(i Mádnid d é  Jülio de Í848.==José dé Posada Herrera.

D o ñ a  I s a b e l  I I  por la gracia d e  Dios y la Constitución 
d e la móharqúía éspañóla , Reina de las Españas :

Al Jefe político: y consejo provincial de L eón , y á cua
lesquiera ótras autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim iento, sabed que hé venido en de
cretar lo siguiente :> . -

En el pleito qiié en el» Consejo Real pende en grado de  
apelácion entre p a rtes , de lá una D. Valentín Sánchez Ore- 
Waná , vecino de Yebra en la provincia de Guadalajara; co
mo marido de Doña María de la Cruz B ratuti, apelante en 
rebeldía | y de la otra el ayuntamiento de* la expresada v i-  
lia , apéládtí, y  mi fiscal en su ! representación, sobré pago 
a rc ié tító  elneó'm il cuatrocientos reales de pensiones atra
sadas que el primero reclama contra los fondos de propios 
de la misma villa;

-  Visto el expediente gubernativo incoado ante el Jefe

: político de la provincia á instancia de Sánchez Orellano, 
en reclamación ,e.ntro otras cosas del pago de dichia canti-

• dad por la pensión (le cuatro mil doscientos diéfc, y seis rea-» 
les y nueve maravedís anuales asignada á D. Carlos Bratuti, 
padre de su citada esposa, en virtud de orden del Consejo 
de Castilla de 4 4 de Noviembró de 4764, y no satisfecha en 
los veinte y cinco años trascurrridos desde el de 4819 has-

; ta el dé 4843 , ambos inclusive;
Vistos el informé dél expresado Ayuntamiento y él de

creto del Jefe político fecha-47 de Octubre de 1845 , por el 
que decidió qué no habiéndose acreditado plenam ente la le -  

^gitimidad dé la pensión ■ no debía incluirse este crédito en 
el presupuesto municipal , y sí declararse contencioso e l  ex
pediente, mandando en su: consecuencia pasarlo ál consejo 
provincial: • ; .

j Vistos los autos de la prim era instancia, y en ellos; mas 
principalmente la demandgr V los documentos presentados 

[por Oreilana alegando que 1). Juan de F uentes, causante 
de Doña Mana de la Cruz Bratuti había sido, dueño de las 
rentas de los propios de Y ebra, y que movido pleito sobre 
el derecho de - propiedad en 4760 , el Consejo* de Castilla se
ñaló á los herederos de F uentes, ínterin se cóncluia e lT iíi-  
gio, la pensión cuyo importé se reclama:

Visto el escrito de contestación en que el ayuntamiento 
demandado áséguró que jam as la familia de Bratuti había 
sido propietaria de las-rentas de propios, negó la obliga
ción al pago , porque sr bien; el D. Juan de Fuentes tuvo la 
administración dé dichos b ienes, fue solo en el concepto de 
prenda pretoria por el anticipo de cierta éantidad de qué 
se le habia reintegrádo con éxceso; y expuso por último que 
aun suponiendo que la pensión reclamáda debiera conti
nuar, Sánchez Oréllaña no podia pedirla en el día , pues se 
consignó sobré loé sobrantes de propios, y no los ha habido 
en mucho tiempo tíi5lós hay én la actualidad :

Vistas las prúebas adúcidas por las partes :
Visto el recurso  del ayuntam ien to  de Y ebra p resen tado; 

al consejo p rov incial euaúdéí se le notificó el auto de seña
lam iento p a ra  las v is la s , en el cual reclam ó la incom peten^í 
cia de^\ag.úélvpátó:;sé g ú ír ;eéhociendo de los a u to s , después' 
de com unicada la Real ó rdén  circu lar de 25 de Mayo de 
4846, que p réscrib ia  el ó rdén  y trám ites q u é  deb iah  Obser
varse  en casos ig-úaléS/áL p resen  t e : : ; *

V ista la senténciá- p ronunc iada  por dicho consejó -en 34 
de Julios dé; 4£46,;,; - po r • 1 a; qqe desestim ando la solicitud d é  
incom petencia  , en tré  o tré^ tazones por h ab e rse  prefséntádo- 
fuera  de té rm in o , absolvió de la instancia él áyuntam iento 
d em an d a d o : ! . ;

Vistas la ley /de Ayúnténiienlos de 8 dé; E h éfó  de 4845; 
la Real órdeñ de 25 ^é Máyb de 4 846-y pór la que s é  resol^1 
vió cierta .oompeíencia éntre el JÍefé político dé Totódó y el 
juez de primera íh stáociédSf llijeseasj-y el Real décreto dé 
I 2 de fyferábú  io de íás léycs y  díSposició^-
mrs \ igcütés sobré p%0 dé deudas de los ayúíUámiéntos: j

Visto el art. 268 dej réglahiento d el Consejo Reáí: 
Considerando qué la cuestión de incompetencia (Je atri^ 

buciones es de órdén publicó, por lo que se puede prorno- 
ver y se debe decidir; ctrándo aparezca, cualquiera ^que 
sea el estado dél pleito y los actos de aquie^eehela dé las• 
partes para prorogar fá jútlsdiccion : ; 7:

Considerando^que asi la ley  dé 8 de Enero de' 45: como- 
las¿demás disposiéióñes qúe; han señalado trámites ante la  sv 
aútoridades adminiétratiyas; para hacer eféctivof; los cré
ditos contra los aydútámilfrtós süponen siempre Iñéuestio^  
nablé su legrtrm%fed>} y dejám intacta la competencia de los 
tribunales para decidir aobré ella: 'y, ;

Considerandov qué en él Real decreto de 4 2 de Marzo ¡ 
de 4 847, expedido pará- cótífirmar y aclarar lá légisíaéiori 
vigente, se cónsignaiidé uri modo explícito estos principios; 
pues si bien en el art. 4? Se determina que cuando las deu
das de los ayuntam ientos no se hallen declaradás por úna 
ejecutoria, toca á* ja t administración exam inar las á fin de 
re^Jver si lian de inelujrsé ó no ep el presupuesto, pór el 
tercero se excluyen del conocimiento dé aquella y  se re
servan al de los tribúnales competentes las cuestiones reía 
ti vas á la legitimidad y antelación de los créditos • ■

Considerando qüe el Jefe político de Guadalajara se 
negó q ,inclu ir en el presupuesto de Yebra la cantidad re
clamada por Orellaná , fundándose en que no se habia acre
ditado la legitimidad de la deuda :

Considerando que atendidos, asi los fundamentos alega
dos por el dem andante.para pedir el pago de ios 105,400 rs., 
y por el demandado para negarse á satisfacer esta suma, 
como las leyes y RealésJórdenes citadas, la administración 
contenciosa n o .es competente para conocer de este pleito: 

Considerando qué por los anteriores supuestos procede 
la declaración de nulidad con arreglo al párrafo segundo 
del art. 268 del reglamentó del Consejo Real: •

Coiisiderando que la nulidad del procedimiento* déja 
ineficaz y sin valor, cuánto en él se haya actuado, é im pide 
toda ulterior 'declaración ,* inclusa la de rebeldía ;

Oido el Consejo Real éñ sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz* de la Vega, presidente, D. Pedro Sainz de Andino, 
I). José Matía Perez, D. Joaquín José Casaus, D. Francisco 
W arleta, D. José de M esa, D. Manuel García Gallardo, Don 
Antonio de los Rios Rosas, D. Roque G uruceta, D. Juan Fe
lipe Martínez Almagro, D. Manuel Orliz déTaranco, D. Satur
nino Calderón GollantéSj D- Manuel de Soria, D. JóseVelluti, 
D. Cayetano de Zúñiga y L inares, D. Floréncio Rodríguez 
Vaamonde., marques de Sónteruelos, D. Antonio José G odi- 
nez, D; Migu.eÍ^jPúóhe/'y..;pÉBútista, D. Antonio Lopéz de Cór-  ̂
dobáy ;Í>.̂  Pé̂ író̂  ̂ Mariú Férnandez V illaverde j D. Pedro 
José P id a l; ”

Vengo en declarar incompetente la ádrñinistrácion con
tenciosa para* con ocer .eñ  este p leito, y nqlo todo lo actua
do en él ante el consejó provincial de Gúadáiájara: acudan 
las partes á usar, d é  su derecho adonde y  áé^ún correspónda.

Dado en Paiacio á .5 de Julio de 4 848 .= E stá  [ rubricado 
de Ja. Réalmíaño ^El^^ Mjnistro de la Góbernacioñ dél Reino, 
Luis José Sortor.iús: ; ' . ,

P u b licac io n ^L e iáo  y publicado el anterior Real decré- 
to por mí el secretario general del Consejo R eál, hallándoáe 
celebrando audiénciá: pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como résolúóión final en la instancia y autos á qüe 
se refiere, que sn-ubá á los iñismos, se inserte éri la Gaceta;

• se fije en la tabla d^iáWUñciós del Gótíséjqy y  V.sé[.;ttÓtifiij[a'e 
¡á las partes pór ;éédúl|:; d e^ g ier  de qué certificó. 1

Madrid VQ; de: Julió d^ 4,848.=¿=Jbsó d e ‘Posada Herrera.

D oña Isabel II por la gracia de D ios y la Constitución de 
a m onarquía' ^  de las E stañas; ; : ^ Y

Al Jefe, político y consejo provincial de Gerona y á eua<* 
Jesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare su  
observancia y cum plim ierito, sabed que be venido en de^* 
cretar lo siguiente :

Én el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, dé“ te tmá D. Mariano Zagarriga, 
conde de GveiXél, vecino de V olédcíá, y en  su representa
ción el licenciado D. José Romero G iner, su abogado de
fensor, apelante en rebeldía ; dé la oirá D. José A loy, ve
cino de Gerona, y el doctor D. Francisco de Paula Lobo, su 
apoderado, apelado, sobre el derecho que reclama Gréixel 
de colócar una barca en el rio P lu v ia , en el sitio llamado la 
Salida; sin indemnización de perjuicios:

Vista en los autos de la primera instancia la sentencia  
definitiva pronunciada por el consejo provincial de Gerona 
en 1.° de Setiembre de 4846, y notificada á las partes el 
dia siguienteppor la que se absolvió á D. José Aloy de la 
demanda interpuesta por el conde de Creixel condenando 
én  consecuencia á este á la indemnización de los daños y  
perjuicios que cause á A lo y , si situare la barca sobre el rio 
Fiúviá cerca de Bascara, y  sin hacer especial condenación 
d-e costas.  ̂ ,

Vistos los-reéursós de nulidad y apelación interpuestos 
por Creixel en 40 de Setiem bre, el auto motivado del con
sejo provincial de 46 del referido m es, por el que admitió > 
solamente el recurso de apelación , y se m andó.que citadas 
y emplazadas las partes se remitieran los autos originales al 
Consejo Real, y la diligencia dé notificación y emplazamien
to evacuada en 47 del mismo mes:

Vistos en el rollo de la segunda instancia el escrito del 
licenciado Lobo, fecha 20 de Febrero de 4847, en que pi
dió se le tuviera por parle en representación de D. José 
A loy , apelad o,’y el auto de la sección d é lo  contencioso del 
Consejo Real de 20 del mismo mes , por el que se accedió 
á dicha pretensión , y se mandó emplazar de nuevo por 
medio de despacho librado al consejo provincial de Gerona 
al conde de C reixel, apelante, para que compareciera en 
forma á mejorar el recurso en el término que señala el a tv  
lículo 252 del reglamento , entendiéndose que el plazo debía 
correr desde el dia de su notificación:

Vistas las diligencias devueltas por el Jefe político de Ge
rona en 26 del m ismo, de las que resulta que en cum pli
miento de dicho auto el apelante habia sido emplazado de 
nuevo el 17 dél referido mes :

Visto el escrito del licenciado D. José Romero Giner p i
diendo en 26 de Abril que sé le tuviese por representante 
del conde de Gréixel, y el auto de la sección de lo con ten 
cioso del Consejo Real del mismo dia accediendo á dicha so
licitud : *

Vistos el escrito del doctor Lobo, apelado, de 49 de Ma
yo, en que aéusó lá rebeldía al conde de Creixel para los 
efectos del árt. 254 del reglamento del Consejo Real, por 
no haber mejorado la apelación en el término que señala 
el 2 5 2 , y el auto de 21 del’mismo mes en que se hubo por 
acusada: : ^

Visto lo alegado por él licenciado Romero Giner en 28  
del citado mes pará que se repusiese el mencionado auto y  
se le admitiese la démahda de agravios que no habia po
dido presentar antés por falta de instrucciones del poder
dante : /

Vísto 1 ó éxpuesto"pór el doctor Lobo, en contestación ai 
anterior escrito en 9 dó Junio:

Visto el auto motiva do de la sección de lo contencioso 
del Cpnsejó Réál dé 4 8 del mismo m es, declarando no ha
ber lugar á la reposición del auto de 21 de Mayo, ni á la 
admisión de lá demanda de agravios solicitadas por el licen
ciado Romero G in er , en nombre del conde de Creixel, 
apelante:

Vistos los arts. 4 01, 4 06, 109, 252, 254 y 271 del regla
mento del.Consejo R e a l:...

Considerando que fallado este pleito en primera instan
cia en 4? de Setiembre de 4846, é interpuestos los recursos 
de nulidad y apelación por el conde de Creixel en 40 del 
citado m es, se le admitió solamente el de apelación, y en 47 
de Setiembre fue citado para que usara de sú derecho ante 
el Consejo Real dentro del término de 15 d ias, que al efecto 
se le señalaron, expresándose en la diligencia de notifica
ción que se remitían los autos originales á la superioridad: 

Considerando que desde el 47 de Setiembre de 4846, en  
que fue emplazado por el in ferior, y  47 de Marzo de 4847, 
en que lo fue nuevamente en cumplimiento de auto de la 
sección de lo contencioso del Consejo R eal, hasta el 49 de 
Mayo del año. último, en que se le acusó la rebeldía por ei 
apelado, v .e l 21 del mismo m es, en que se dictó el auto, 
habiéndola por acusada, trascurrieron con exceso los dos 
meses que para mejorar la apelación y presentar la deman
da de agravios que concede el art. 252 del reglam ento, y  
que no habiéndolo hecho el apelante ni reproducido el re
curso de nu lidad , se halla comprendido en el caso previsto 
por el art. 254 del mismo reglamento:

Considerando que ninguna de las causas alegadas por el 
licenciado Romero G iner, en representación de Creixel, 
puede estimarse suficiente según el reglamento para excu
sar la rebeldía :

Considerando que por todo lo expuesto el conde de Crei
xel se encuentra m  el caso previsto por el art. 254 del re
glamento del Consejo Real, cuya aplicación procede y  está 
preparada en las actuaciones de este pleito:

Oido ei consejo R ea l, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de ja  Vega , presidente; D. Pedro Sainz de An
d in o , marques de Vallgornera; D. José María Perez, Don 
Francisco W arleta, marques de F alces, conde de Balmase- 
da, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Rios Ro
sas, D. Roque.Guruceta, D. Juan Felipe Martínez; Almagro,
D. Manuel Ortiz de T aranco, D. Saturnino Calderón Collan- 
tes, D. José Velluti, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, Don 
Florencio Rodríguez Vaam onde, D. Antonio José Godínez,
D. Antonio López dé Córdoba, D. Pedro María Fernandez 
V illaverde, D. Pedro José P id a l,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por 
el conde de C reixel, y consentida la sentencia pronunciada 
en estos autos por el consejo provincial de Gerona en 4? de 
Setiembre de 4 846.

Dado erí Palacio á o de Julio de l8 4 8 .= E stá  rubricado 
de la Real máno.=^El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis - José Sartorius.

Publicácion.^iíLeido y publicado el anterior Real decre
to por mí el secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiefíoiá públicá el consejo pleno, acordó que 
se tenga cúmo m o lu c io n  final en la instancia v autos á que



M  f ó f l & r a  j s u *  U  h f s á  ¿( l e í  m lm bi * i d  h i s s M  í f t  U  É t o *  

fa* te  fijs «el *ia tabla tto Anuncios-del Cofteejo, y  m notifl» 
á-laa partes por cédula de ugier, dé que certifico. 

Madrid :Q  de Julio de iBíS.^Josó de Piteada Herrera.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL

El Gobierno de S. M. ha dispuesto que el parte diario 
desde esta corte al Real sitio de San Ildefonso salga con la 
silla-correo á las diez de Ja noche desde 4? de Agosto pró
xim o, suprimiéndose la expedición que hasta hoy ha parti
do á la ligera á las nueve de la mañana. Solo so admitirá 
correspondencia hasta rnedia hora antes de la marcada pa
ra la salida. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 3! de Julio de 1848.=Joaquin de Arella.no.

Continúan las firmas de las persm as que en las provincias 
que se expresan .se adhieren á la exposición dirigida á S. M. 
i a Reina ((). D. G.) «inserta en la Gaceta de 8 de Mayo úl
timo» con ?notivo del triunfo 'conseguido- en - la madrugada 
del 7 del expresado mes sobre los trastornadares del orden 
público.

Sigile la provincia de Pontevedra.

SALCEDO.

Baltasar de Cambes. Manuel Area.
Domingo Antonio Rodríguez. Manuel Blanco.
Pedro Eslevo:. José Mendez.
Benito Delage. Andrés Blanco.
Benito de Conso. José Canda.
Francisco Rial. José de Pazos.
Manuel Acuna. Juan de Lino.
Juan Pamp Mon. José de Lagt\
José de Lino. Ramón Rodríguez.
José Barcal-i. José Suarez.
José Ramón de Acuña. Pedro Peón.
Lope Acuña. José Conde.
Pascual Gallego. Benito Acuña.
José Yajorro. Juan Otero.
Ignacio Blanco. José Janeiro.
Manuel de Monte?. Alonso Blanco.
Manuel Zapateiro. Manuel Aguila.
Ignacio Lamoso. Pedro de Lmo.
Martin Lamoso. José-de Couso.
Hilario de Ilogando. Andrés Barcaia.
José González. Antonio Blanco Domínguez.
Manuel Acuña. Yicence Piñeiro.
Andrés Méndez,

ARBO.
Antonio María Gíraides. Santiago Simón de Rivera.
José Antonio Rodríguez. José Martínez.
Manuel Vázquez. José Rodríguez.
Francisco Vázquez. José Dacasa.
Juan Manuel Alonso. Francisco Gómez.
Juan Benito Sualleiro. José Este vez.
José Perez. José Franco.
Juan Domínguez. Juan Francisco Rodrigues.
Manuel Domínguez. Domingo'Rodríguez.
Juan Antonio Estevez.' Juan Antonio Martínez.
Juan Francisco Rodríguez. Manuel Antonio Dávila. 
Eugenio Rodríguez. Santiago Alonso.
Manuel Freijanes. José Fernandez.
José Estevez. Juan Vicente Márquez.
José Paz. José María Alvarez.
Pedro Dacasa. Juan Manuel Fernandez.
Francisco Márquez. Juan Antonio Lorenzo.
Carlos Dacasa. Juan Antonio Martínez.
Juan Cuntiri. Roque Alonso.
Luis Antonio Píntelas. Miguel González.
José María González. Antonio Estevez.
.luán Estes’ez. Domingo González.
Juan Benito Gil. Benito Antonio Carpintero.
Domingo Carpintero. Clemente Domínguez.
Manuel del Rial. Diego Sampayo.
Domingo Antonio Gil. Felipe Rodríguez,
losé Manuel González. Ramón Fernandez.
Juan Perez. Juan Rial.
Ramón Simón. José Manuel Estevez.
Manuel Martínez. José Valancoela.
Manuel Bernárdez. Francisco Antonio Estevez.
Luis Rodríguez. Domingo González.
Domingo Lorenzo. Ramón Montero.
Juan Sendin. Juan Manuel Alvarez.
Luis Fernandez. Juan Manuel Lorenzo.
Jacinto Santa María. Juan Carlos Rodríguez.
José Balanzuela. Domingo de Puga.
Simón Soalieiro. Francisco Antonio Viias.
Jacinto del Rial. Juan Benito Benitez.
Domingo Antonio Domínguez. Felipe Rincón.
Juan Manuel de Sande. Esteban Doval.
Tomas Alvarez. José María Mosquera.
Manuel A. Suarez. Pedro Martínez.
José Benito Alvarez. Juan do Balado.
Luis Perez. Juan Paz.
José Vázquez. Juan Perez.
José María Nuñez. Jacinto Alonso.
Antonio Portugués. Manuel Rodríguez.
Juan Balancuela. Domingo Estevez.
Eugenio Márquez. Juan Manuel Domínguez.
José Alvarez. Juan Manuel Perez.
Domingo Antonio Márquez. Ramón Gdmez.

CRECIENTE.
Ramón Fernandez. Antonio Martínez.
Diego Vallejo.  ̂ José Vázquez Puga.
José Montero. Bernardo Araoedo.
Benito Alejandro. Juan Fernandez Teijeiro.
Manuel Martínez. Cayetano Fernandez.
Roque Pardo. Bernardo Castro.
Dámaso Ucha. José Ramos.
Rafael Vázquez. José Benito Moreiro.
Silvestre Fernandez. José Estevez Nugeira.
Pedro Benito Rivera. Pedro Rodríguez.
Basilio Beiga. José Antonio.
Juan Gómez. Mauuel González.
José Vallejo. Benito González.
Manuel Gómez. , Melchor Fernandez.

losé Lóréüíd, Pasétisl Mmib  . ■
Ju a n  Francisca Carpintero* José F i n a n d o  BáiJsH, 
Manuel de  Castro. José Ramos.
Benito Romay Póhce de  León B ernardo  Vázquez,

v So torno vor, •
’ * CALIZA.

Antonio Suarez Sequeíros. Francisco Vilariño y Vidal.
Manuel Sánchez. José Estevez.
Francisco Rodríguez. Miguel María González.
Tomas Domínguez. Mauuel Carpintero.
Francisco Gregorio. José del Biso. ’
Ignacio Ramírez Caballero. Juan Francisco da Costa.
Juan Antonio Santa María. Domingo Fernandez.
Pedro Domínguez. Juan Antonio Munis.
Juan Lonrido. Diego Martínez,-
Bernardo Alonso. Luis González.
Mauuel Ramírez. Antonio Perez. .
Manuel Rey. Andrés de Castro.
Bernardo Moure. Manuel Lorenzo.
José Benito Moure. José Fernandez.
José Benito Domínguez. Manuel Rozada.
José María Moure. Benito de Castro.
Gregorio Martínez. José Rivera.
Andrés Martínez. Domingo Martínez.
José de Castro. José Alonso.
Pascual Domínguez. Juan Manuel Parada.
Tomas Prieto. Ramón Antonio.
Juan Antoniq Perez* Ramón Perez.
Andrés Parada. Pedro Martínez.
José Benito Martinez. Francisco Sobrino. .
Juan Antonio Perez. Juan Antonio Troncoso.
José Ribeiro. Francisco Simón.
Francisco Márquez. José Benito Doval.
Francisco Olberes. Juan Benito Cobelo.
Francisco Ribeiro. José Troncoso.
José Perez. Miguel Fernandez.
Juan Antonio Márquez. Juan Antonio, Sampayo,
José Rodríguez. José Luis Martinez.* ,
José Rodríguez. Miguel Simón.
José Benito Rodríguez. Ramón Fernandez,
Juan Benito Alvarez y Do- José Rincón.

minguez. Juan Benito Carcira.
José Gómez. Juan Antonio Estevez*
Tomas Moure. José Carpintero.
Juan Benito Simón. José López. ?
Francisco dé Nerno. ' Juan Autonio Gil.
Juan Francisco Carpintero. José Antonio.
Juan Benito de Castro. Pedro Bonito Rivera.
José María Ribera y Salgado. Manuel Rodríguez.
Mauricio ltez de No roa. Manuel Martinez.
Juan Francisco Jurtema. Manuel Domínguez.
José Domínguez. Benito Blanco.
José López. Cosme Sendis.
José Perez. Blas Domínguez,
Pedro Alejandro. Antonio Domínguez.
José Gómez. José González.
Benito Rodríguez. José Domínguez.
Fernando Gil. Francisco Alvarez.
Ramón Áutuljo. Francisco Antonio Estevez.
José Benito Alonso. Jüán Cosme Gil.
Manuel López.'1 Benito Suarez.
Tomas Sedini. José Perez,
Patricio Este ves. Andrés Sampayo.
Santiago Martínez. Justo Perez.
José Bello. José Vázquez.
Manuel Vivero. Manuel Moure.
Francisco Alvarez. José Benito Perez.
Silvestre González. Benito Tronjo.
José Manuel Martinez. José Fernandez.
Francisco Antonio Sil vez* Tomas Rez.
Juan Bautista Bello. Juan Rodríguez.
Manuel Martinez. Manuel Sierra.
Simón Maars. Jacobo Perez.
Juan Gregorio Rivero. Manuel Martinez.
Poli carpo Alvarez. Francisco Rodrigue?.
Joié Beiro Tomas Amor,
Vicente Fernandez. José Díaz.
Juan González. Diego Duga.
Juan Bautista Martínez. Enrique Lorenzo,
Domingo Sendin. Lucas Perez.
Juan Gregorio. Facundo Ortiz.
Domingo Antonio. Alvarez. Manuel Alvarez.
Juan Antonio Alvarez. Juan Parada.
Andrés Araujo. Valentín Ramírez.
José Perez. Lorenzo Parada.
Antonio Benitez. Juan Canto.
Benito Díaz. • Bernardo Estevez.
Ventura Moure. Roque López*
Patricio Miguelez. José María Antonio.
Domingo González. Lucas Mendez,
Benita Lanías. Francisco Blazquez.
Sautos Gómez. Damian Rodríguez.
Juan Antonio Domínguez y Rampn Estevez.

Ramírez. Juan Benito Rodríguez.
José García. José Estevez.
Angel Soto. Juan Luis Sendin.
Agustín Domínguez Patricio Muarés.
Fernando Antón. Domingo Duro.
Francisco de Puga. Antonio Ramón. Alonso.
Francisco Vidal. José Vicente Fernandez.
José Ra ma fio. Cosme González.
Agustín Eslevez. Gregorio Bello. ,
José Lorenzo, rí Gregorio Alonso.,
Domingo González. Miguel Arias.
Antonio Paudellas. Ramón Araujo.
Juan Diez. Domingo Antonio Pereira.
Matías Castro. Juan Francisco Gómez.¡
Vicente Rodríguez. Ramón Rodríguez.
Agustín Pandiilo. Felipe Ribera. :
Nicolás Moreira. Mauuel Constela.
Atanasio Ruiz. Roque Gregoses.
Lorenzo Díaz. JSicomedes Rio.
Agustín Alvares. Gabriel Relio.
Juan Antonio Paracued. Bernardo Prieto.
Joaquín Aldir. Ramón Estevez.
Gerónimo Mendez. Francisco Dieguez.
Sebastian Gómez. Tomas Domínguez.
Antonio Jiménez* Baltasar Alonso.
Pedro Alonso. Domingo Perez.
Dionisio Mendez. Lucas A Iva rez* <

Mátítiél EiléVeah . • Á tub^aió  •FertiáftdMí
Nicolás Budiño. Ramón Ah'ftríté.
Serafín Bernárdez Antonio Gonzalo?,
Enrique Estevez, Benito Sampayo.
Matías-'Vázquez. Benito Perez,
Domingo Santos. Tomas Rivera.
Juan Vicite. - Fernando Rodríguez,
Matías Rodríguez. Benito Perez.
Antonio Moure. Cristóbal Marcos,
José Haldo. Benito Perez.

ROSAL.
Manuel Panez. Juan Carrero.
Juan Ramón Fernandez. Agustín Carrero.
Manuel López. Francisco Lorenzo.
Froilan González. Ventura Ramón-de A mil;
José Benito Franco. Antón Martinez.
Salvador Rez. Juan Domínguez.
Fortunato Blanco. Francisco Antonio Rodríguez,
Juan Carrera. José González.
Vicente Blanco. Nicolás Francisco Doma. .
Isidoi.o Manuel Otero. Domingo Antonio Martinez,
José González. Manuel-Antonio Suarez.
José María Martinez, Juan Martin. -
José Martínez. . Plácido Rodríguez. . :
Juan Francisco González. Sebastian Salgado y Rotea, 
José Benito Trigo. Nicolás Lasion v Español,
Manuel Antonio Alvarez, Juan José Guze. :
José Ramiro Otero. : Juan Manuel Villa. ;
Salvador González. Juan Alvarez.

i José María Serlo. •■•Fermín Martinez Pardiñas.
Nicolás Antonio Rodríguez. José Vicente.
José Victoriano Martínez. Tomas Alonso.
José Martinez. . Francisco Iglesias.
Juan Manuel Cordero. Juan Francisco Rodríguez.
José Padin. José Benito Martinez.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICÍALES.

El intendente militar del distrito de la capitanía general 
de Valencia hace saber que debiendo contratarse el servia 
ció de los hospitales militares de esta plaza, Alicante y Car- 
tagenapor término de cuatro años, á contar desde el día 4! 
de Enero de 4849, como igualmente el provisional de Mo
re Lia y demas que con esta circunstancia pueda ser necesa* 
rio establecer enceste distrito por el tiempo que la adminis
tración inilí tar ,£op£i dere con ven iente, con sujeción ál plie
go general de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de esta intendencia, y con arreglo á las formalida
des establecidas en (a Real orden 'de 26 de Diciembre de 
■1846, he dispuesto se convoqué p >r medio de p*le anuncio 
á una pública y formal licitación, que. tendrá- lugar ante t< 
juzgado de dicha intendencia el dia 4? de Setiembre pró
ximo a las doce en punto de su mañana, en que concluye 
el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y se
llado, con un sobre interior que indique el objete del con*, 
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y terminan*{ 
temente los precios en que se convienen á encargarse deL 
suministro; en el concepto que han de ser suscritas; tam
bién y abonadas por persona ó personas que, á juicio de 
este juzgado, sean de conocido arraigo y suficiente,¡respon
sabilidad; que en caso de duda podrá apreciarse'y haberse 
constar por los recibos de contribuciones cpririentes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los lérmj* 
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta-:, 
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales pon* el 
de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remato 110 puede causar efecto si no obtuviese la, 
aprobación dé S. M.; que asimismo no se admitirá para es-, 
te acto proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen, ni se presente después de la hora anunciada; y  que, 
para que puedan considerarse válidas y legales las admitid 
das, se .requiere que el licítador que la suscribe haya ríe 
estar presente ó legalmente representado en el acto de la 
licitación para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten , y en su caso aceptar y firmar el acta del re-* 
mate.

Videncia 24 de Julio de 1848. =  Antonio Carbó, =  BÍaf 
Aparisi, secretario. ,

CAJA DE AHOR R OS  DE MADRID
Domingo 30 de Julio de 1848.

Rs. mrs. vh.

Han ingresado en este d ia, depositados por 
410 individuos, de los cuales los 5 han ,
sido'nuevos imponentes. . . . . . . . . . .  „ . . . . .  213,439

Se han devuelto á solicitud de 70 interesados.. i  4 2,413, .14
El director de semana,

Pedro Jiménez de Har.o. - •

PROVIDENCIA JUDICIAL.

El Sr, D. Ramón Riaza , abogado de los tribúnales ha-- 
cional.es y juez de primera instancia de esta villa dq Áícán^ 
tara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los dolales de:!as capellanías colativas funda
das en la villa de Brozas por D. Antonio y Doña-María JR- 
menez Barrantes, Doña María, Barrantes y D. Alonso y Do
ña María Jiménez lloras, y  cuya adjudicación en posesión 
y propiedad se ha pretendido por Doña María de los Dolo
res Mendoza , vecina de Almendralejo, para que jo deduzr* 
cán en término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín=oficia l de es - 
la provincia de Cáceres ; con apercibimi mío de que pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que Laya lugar. ;-

Dado en Alcántara á 15 de Julio de 4848.— Ramón Ria- 
za.s=Por mandado del Sr. juez, Agustin Lujan C¿aya. uy¡


